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Acceso a la Convocatoria 
 

Acceso a la Sede del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
 

• https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp 
 
Le aparecerá la página principal de la Sede 
 

 
 
Introduzca las palabras necesarias para buscar su convocatoria, en este caso, la palabra interino seguida del 
país donde se convoca (ejemplo: Interino + Andorra) 
Pulse el botón Buscar 
Pulse la opción Acceso de la convocatoria deseada 
 
Existen dos opciones de acceso: 
 

• Iniciar sesión con Cl@ve 
 

 
 
Se requiere un certificado electrónico o DNIe válido, o estar inscrito en la plataforma Cl@ve. En tal caso, no es 
preciso contar con un registro previo en la sede, ya que se efectúa un autoregistro utilizando la información de 
acceso proporcionada. Se debe elegir el proveedor con el cual se desea realizar la identificación: 
 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp
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• Iniciar sesión con usuario de la sede electrónica 
 

 
 
Es necesario haberse registrado previamente en la Sede electrónica del MEFP. 
 
Debemos registrarnos como persona física, y si nos identificamos con el DNI, verificará nuestra identidad con 
los datos de la policía, para lo cual, deberemos proporcionar el IDEXP de nuestro DNI. 
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Crear una nueva solicitud 
 

Una vez identificados en la sede electrónica, nos abrirá dos pestañas: 
 
Una en la propia sede: 
 

 
 Otra en la convocatoria de interinos: 
 

 
 
Tendremos que pulsar el botón "Nueva solicitud". 

 
Automáticamente se crea una nueva solicitud y se nos mostrará la primera pantalla de la misma: 
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Puede moverse entre páginas, pulsando directamente sobre el número de la página, sobre el enlace siguiente 
o anterior, o pulsando sobre el índice. 
 
Como vemos, la solicitud inicialmente contiene 6 páginas. Los datos que rellenaremos en cada una de estas 
páginas serán: 
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Por defecto, aparece una especialidad (página 6), pero en la página 5 se pueden dar de alta más especialidades 

y aparecerán nuevas páginas (7, 8, 9, ...). Ver   
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Completar una solicitud 

 
Por defecto, en la solicitud aparecen 6 páginas: 

Datos del solicitante y requisitos 

La primera página contiene los Datos del solicitante y los requisitos que tiene que cumplir. 
 
En la parte de Reglamento General de Protección de Datos tiene un enlace a la página de “Ejercicio de los 
derechos de protección de datos personales”. 
 

 
 
 
En la segunda parte de la página, aparecen los requisitos que se deben cumplir para poder presentarse a la 
convocatoria. 
 
En el caso de presentarse a alguna especialidad del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (0590), será 
necesario marcar el check del requisito 4 y adjuntar el curso o máster correspondiente en la página 3 de 
titulaciones. 
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En el último párrafo, aparece la opción de autorizar al Ministerio de Educación para la consulta por medios 
electrónicos de los antecedentes de tipo sexual. Solamente afectaría a los solicitantes con nacionalidad 
española. 
 
En el caso de ser necesario el conocimiento del idioma, aparecerá como requisito 12. 
 
 

 
En ciertas convocatorias, la experiencia docente (requisito número 1) o la acreditación del idioma (requisito 
número 12) pueden ser no exigidas.  En tales casos, estos requisitos no aparecerán en la primera página.  
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Experiencia docente 

 
La segunda página contiene la Experiencia docente y la Experiencia en programas educativos. 
 
Si la convocatoria exige un mínimo de experiencia, aparecerá al crearse la solicitud, un apartado de experiencia 
docente que debe completarse. 
 
Es imprescindible dar de alta las experiencias que luego se utilizarán en las especialidades a solicitar en la 
página 6 y siguientes (hay que tener en cuenta, que las experiencias deberán de haberse realizado en el 
mismo cuerpo de la especialidad que se vaya a solicitar). 
 
Es importante destacar, que para puntuar en el apartado 1.6 del baremo, es necesario seleccionar en el tipo de 
centro “Centro, Alce o Sección española en el exterior” y la consejería debe de coincidir con la consejería que 
realiza la convocatoria. 
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Si la convocatoria no exige un mínimo de experiencia, sólo es necesario añadirlas para que puntúen en el 
baremo. En este caso, no habrá que añadir tales experiencias en la página 6 y siguientes.  
 

Añadir nuevas experiencias en centros docentes 

Para añadir una nueva experiencia docente los pasos son los siguientes: 

 

 
 

Aparecerá entonces una nueva sección para que añada su experiencia docente. Puede añadir tantas 
experiencias docentes como necesite. 
 

 
 

Para eliminar una experiencia docente que ha creado, simplemente tiene que pulsar en el botón “Eliminar” que 
aparece al lado de cada una de las secciones: 
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Si lo que desea es añadir experiencia en programas educativos, el procedimiento es el mismo: 

 

 
 
A continuación, se le crearán los campos a cumplimentar, común para “Auxiliares de conversación”, “Secciones 
bilingües” o “Profesores visitantes”. 
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Formación académica 

La tercera página contiene la Formación Académica del solicitante. Aquí podrá añadir título de doctor, DEA, 
título oficial de Máster, CAP y/o Suficiencia Investigadora, consultar sus títulos del Registro Oficial de Títulos, 
y añadir las titulaciones que posea (Titulaciones universitarias, Escuelas oficiales de idiomas y Música y Danza). 
 
Estar en posesión del título de Doctor, puntuará en el apartado 2.1.1. del baremo a razón de 1.000 y en el 
apartado 2.1.3 por haber obtenido premio extraordinario 0.500 
 

 
 

Añadir DEA, título oficial de Máster y/o Suficiencia Investigadora (incluye el CAP) 

 
1 - Debe seleccionar en la lista de valores situada debajo del campo el valor correspondiente “DEA, título oficial 
de Máster y/o Suficiencia Investigadora”.  
2 - Después debe pulsar el botón “Añadir DEA / Máster” situado a su derecha.  
 

 
 
Si se presenta al cuerpo de Secundaría, será necesario que aporte en este apartado, el Máster o Curso que le 
capacita para impartir docencia en este nivel educativo. 
 
Recuerde añadir todos los Máster que posea, estos se puntuaran en el apartado 2.1.2 del baremo a razón de 
0.500 por cada título. 
 
3 - Para eliminar un apartado “DEA, título oficial de Máster y/o Suficiencia Investigadora”, pulse en el botón 
“Eliminar” correspondiente. 
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Consulta de títulos del Registro Oficial de Títulos 

 
Para realizar la consulta al Registro Oficial de Títulos, seleccione la opción “Sí” del desplegable de autorización, 
y a continuación pulse en el botón “Guardar” para que se muestren los títulos que se recuperan del Registro. 
 

 
 
Las titulaciones que aparezcan en la consulta, también deben de añadirse como formación académica (para 
poder seleccionarlas en las páginas de especialidad y para realizar el cálculo del baremo), simplemente, no 
será necesario justificarlas con un archivo.  
 

Titulaciones Universitarias 

 
Es necesario que la solicitud contenga al menos una titulación universitaria. Por defecto, viene creada la primera 
titulación universitaria. Deberá de añadir las titulaciones universitarias para poder optar a las especialidades 
convocadas que seleccionará en la página 6 y siguientes. 
 
1 – Para cumplimentar la titulación debe pulsar el botón de “Buscar” y se abrirá un cuadro, para escribir la 
titulación que se debe añadir. Además, debe seleccionar el nivel que corresponde a la titulación que se ha 
añadido. 
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2 - Para añadir las siguientes titulaciones universitarias debe pulsar en “Añadir titulación universitaria” 
 

 
Aparecerá debajo de la primera titulación universitaria y se completará de la misma manera que la primera 
titulación. Si se quiere eliminar una titulación universitaria, debe seleccionar el botón “Eliminar” indicado con 
una flecha en la imagen siguiente: 
 

 
 

Añadir todas las formaciones que posea 

Para añadir las titulaciones de “Escuelas oficiales de idiomas y, Música y danza se debe añadir 
formación y seleccionar la que desee.  Por cada formación académica que quiera añadir, debe repetir 
los pasos 1 y 2.  
 

 
 
 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

 
Seleccione en el desplegable “Escuelas Oficiales de idiomas” y pulse en el botón “Añadir formación”. Debe 
seleccionar el idioma, el nivel correspondiente. Si su titulación aparece en la consulta del Registro Oficial de 
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Títulos, no es necesaria justificarla mediante un archivo, basta con marcar el check. Deberá añadir el fichero 
justificativo en caso de que no esté justificado por el Registro Oficial de Títulos.  
En el apartado 2.2.3 del baremo puntuarán 0.250 para el ciclo Elemental o Nivel Intermedio y 0.500 para el ciclo 
Superior o Nivel Avanzado. 
 

 
 

Música y danza 

 
Seleccione en el desplegable “Música y danza” y pulse en el botón “Añadir formación”. Debe seleccionar la 
formación correspondiente. Si su titulación aparece en la consulta del Registro Oficial de Títulos, no es necesaria 
justificarla mediante un archivo, basta con marcar el check. Deberá añadir el fichero justificativo en caso de que 
no esté justificado por el Registro Oficial de Títulos.  
En el apartado 2.2.3 del baremo puntuarán 0.500 
 

 
 
Cuando llegue a la página 3 debe añadirla y dar valor a sus campos. 
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Otros méritos 

En la cuarta página de la solicitud podrá registrar otros cursos y actividades de formación (Cursos generales de 
formación convocados por administraciones educativas, cursos de formación convocados por administraciones 
educativas específico para una especialidad, otras actividades de formación y perfeccionamiento), especialidad 
de Educación Física y enseñanza de religión. 
 

Añadir otros cursos/actividades de formación 

1- Seleccionar en el desplegable el curso/actividad a añadir 
2-  Pulsar el botón “Añadir otros méritos” 

 
Para eliminar un curso/actividad añadida, pulse en el botón “Eliminar” correspondiente. 
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Educación Física 

 
Exclusivamente para la especialidad de Educación Física, por tener acreditada la condición de deportista de 
alto nivel en los términos previstos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de junio, se sumarán 0,50 puntos en el 
apartado 3.2. del baremo. 
Deberá de marcar el check “Exclusivamente para la especialidad de Educación Física” y adjuntar documento 
expedido por el Consejo Superior de Deportes en el que expresamente conste la condición de deportista de 
alto nivel y el periodo de tiempo en el que abarca esta condición. 
 

 
 

Religión 

 
Para añadir la enseñanza de religión, seleccione en el desplegable “Enseñanza de religión” y pulse en el botón 
“Añadir enseñanza de religión”.  
 

 
 
A continuación, se le creará debajo el apartado “Enseñanza de religión” para cumplimentar. Por cada año de 
experiencia docente impartiendo la enseñanza de la religión en el mismo nivel educativo que el impartido por 
el cuerpo al que opta el aspirante, en centros públicos y en régimen de contrato laboral, en el apartado 3.3. 
del baremo puntuará 0.075 
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Dar de alta una nueva especialidad 
 

Si pulsamos el enlace “Lista de solicitudes”, volveremos a la lista de solicitudes, donde aparecerá la solicitud 
creada en estado “borrador”, y las acciones que podemos realizar sobre ella. 

 
 

 
 

Para continuar cumplimentando la solicitud hay que pulsar en "Modificar solicitud". 

Ver ayuda en la propia solicitud 
 

En la propia solicitud que se rellena en Sede, muchos de los campos tienen un botón de ayuda que lleva a una 
página donde se explica en detalle que significa cada campo y cómo se tiene que rellenar teniendo en cuenta la 
convocatoria. 
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Completar una solicitud 

 
Por defecto, en la solicitud aparecen 6 páginas: 

Datos del solicitante y requisitos 

La primera página contiene los Datos del solicitante y los requisitos que tiene que cumplir. 
 
En la parte de Reglamento General de Protección de Datos tiene un enlace a la página de “Ejercicio de los 
derechos de protección de datos personales”. 
 

 
 
 
En la segunda parte de la página, aparecen los requisitos que se deben cumplir para poder presentarse a la 
convocatoria. 
 
En el caso de presentarse a alguna especialidad del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (0590), será 
necesario marcar el check del requisito 4 y adjuntar el curso o máster correspondiente en la página 3 de 
titulaciones. 
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En el último párrafo, aparece la opción de autorizar al Ministerio de Educación para la consulta por medios 
electrónicos de los antecedentes de tipo sexual. Solamente afectaría a los solicitantes con nacionalidad 
española. 
 
En el caso de ser necesario el conocimiento del idioma, aparecerá como requisito 12. 
 
 

 
En ciertas convocatorias, la experiencia docente (requisito número 1) o la acreditación del idioma (requisito 
número 12) pueden ser no exigidas.  En tales casos, estos requisitos no aparecerán en la primera página.  
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Experiencia docente 

 
La segunda página contiene la Experiencia docente y la Experiencia en programas educativos. 
 
Si la convocatoria exige un mínimo de experiencia, aparecerá al crearse la solicitud, un apartado de experiencia 
docente que debe completarse. 
 
Es imprescindible dar de alta las experiencias que luego se utilizarán en las especialidades a solicitar en la 
página 6 y siguientes (hay que tener en cuenta, que las experiencias deberán de haberse realizado en el 
mismo cuerpo de la especialidad que se vaya a solicitar). 
 
Es importante destacar, que para puntuar en el apartado 1.6 del baremo, es necesario seleccionar en el tipo de 
centro “Centro, Alce o Sección española en el exterior” y la consejería debe de coincidir con la consejería que 
realiza la convocatoria. 
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Si la convocatoria no exige un mínimo de experiencia, sólo es necesario añadirlas para que puntúen en el 
baremo. En este caso, no habrá que añadir tales experiencias en la página 6 y siguientes.  
 

Añadir nuevas experiencias en centros docentes 

Para añadir una nueva experiencia docente los pasos son los siguientes: 

 

 
 

Aparecerá entonces una nueva sección para que añada su experiencia docente. Puede añadir tantas 
experiencias docentes como necesite. 
 

 
 

Para eliminar una experiencia docente que ha creado, simplemente tiene que pulsar en el botón “Eliminar” que 
aparece al lado de cada una de las secciones: 
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Si lo que desea es añadir experiencia en programas educativos, el procedimiento es el mismo: 

 

 
 
A continuación, se le crearán los campos a cumplimentar, común para “Auxiliares de conversación”, “Secciones 
bilingües” o “Profesores visitantes”. 
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Formación académica 

La tercera página contiene la Formación Académica del solicitante. Aquí podrá añadir título de doctor, DEA, 
título oficial de Máster, CAP y/o Suficiencia Investigadora, consultar sus títulos del Registro Oficial de Títulos, 
y añadir las titulaciones que posea (Titulaciones universitarias, Escuelas oficiales de idiomas y Música y Danza). 
 
Estar en posesión del título de Doctor, puntuará en el apartado 2.1.1. del baremo a razón de 1.000 y en el 
apartado 2.1.3 por haber obtenido premio extraordinario 0.500 
 

 
 

Añadir DEA, título oficial de Máster y/o Suficiencia Investigadora (incluye el CAP) 

 
1 - Debe seleccionar en la lista de valores situada debajo del campo el valor correspondiente “DEA, título oficial 
de Máster y/o Suficiencia Investigadora”.  
2 - Después debe pulsar el botón “Añadir DEA / Máster” situado a su derecha.  
 

 
 
Si se presenta al cuerpo de Secundaría, será necesario que aporte en este apartado, el Máster o Curso que le 
capacita para impartir docencia en este nivel educativo. 
 
Recuerde añadir todos los Máster que posea, estos se puntuaran en el apartado 2.1.2 del baremo a razón de 
0.500 por cada título. 
 
3 - Para eliminar un apartado “DEA, título oficial de Máster y/o Suficiencia Investigadora”, pulse en el botón 
“Eliminar” correspondiente. 
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Consulta de títulos del Registro Oficial de Títulos 

 
Para realizar la consulta al Registro Oficial de Títulos, seleccione la opción “Sí” del desplegable de autorización, 
y a continuación pulse en el botón “Guardar” para que se muestren los títulos que se recuperan del Registro. 
 

 
 
Las titulaciones que aparezcan en la consulta, también deben de añadirse como formación académica (para 
poder seleccionarlas en las páginas de especialidad y para realizar el cálculo del baremo), simplemente, no 
será necesario justificarlas con un archivo.  
 

Titulaciones Universitarias 

 
Es necesario que la solicitud contenga al menos una titulación universitaria. Por defecto, viene creada la primera 
titulación universitaria. Deberá de añadir las titulaciones universitarias para poder optar a las especialidades 
convocadas que seleccionará en la página 6 y siguientes. 
 
1 – Para cumplimentar la titulación debe pulsar el botón de “Buscar” y se abrirá un cuadro, para escribir la 
titulación que se debe añadir. Además, debe seleccionar el nivel que corresponde a la titulación que se ha 
añadido. 

 
 
 
 



Manual del candidato. Aplicación de Sede electrónica para la convocatoria de interinos 

11 de marzo de 2024 

 

 pág. 26 

2 - Para añadir las siguientes titulaciones universitarias debe pulsar en “Añadir titulación universitaria” 
 

 
Aparecerá debajo de la primera titulación universitaria y se completará de la misma manera que la primera 
titulación. Si se quiere eliminar una titulación universitaria, debe seleccionar el botón “Eliminar” indicado con 
una flecha en la imagen siguiente: 
 

 
 

Añadir todas las formaciones que posea 

Para añadir las titulaciones de “Escuelas oficiales de idiomas y, Música y danza se debe añadir 
formación y seleccionar la que desee.  Por cada formación académica que quiera añadir, debe repetir 
los pasos 1 y 2.  
 

 
 
 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

 
Seleccione en el desplegable “Escuelas Oficiales de idiomas” y pulse en el botón “Añadir formación”. Debe 
seleccionar el idioma, el nivel correspondiente. Si su titulación aparece en la consulta del Registro Oficial de 
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Títulos, no es necesaria justificarla mediante un archivo, basta con marcar el check. Deberá añadir el fichero 
justificativo en caso de que no esté justificado por el Registro Oficial de Títulos.  
En el apartado 2.2.3 del baremo puntuarán 0.250 para el ciclo Elemental o Nivel Intermedio y 0.500 para el ciclo 
Superior o Nivel Avanzado. 
 

 
 

Música y danza 

 
Seleccione en el desplegable “Música y danza” y pulse en el botón “Añadir formación”. Debe seleccionar la 
formación correspondiente. Si su titulación aparece en la consulta del Registro Oficial de Títulos, no es necesaria 
justificarla mediante un archivo, basta con marcar el check. Deberá añadir el fichero justificativo en caso de que 
no esté justificado por el Registro Oficial de Títulos.  
En el apartado 2.2.3 del baremo puntuarán 0.500 
 

 
 
Cuando llegue a la página 3 debe añadirla y dar valor a sus campos. 

  



Manual del candidato. Aplicación de Sede electrónica para la convocatoria de interinos 

11 de marzo de 2024 

 

 pág. 28 

Otros méritos 

En la cuarta página de la solicitud podrá registrar otros cursos y actividades de formación (Cursos generales de 
formación convocados por administraciones educativas, cursos de formación convocados por administraciones 
educativas específico para una especialidad, otras actividades de formación y perfeccionamiento), especialidad 
de Educación Física y enseñanza de religión. 
 

Añadir otros cursos/actividades de formación 

3- Seleccionar en el desplegable el curso/actividad a añadir 
4-  Pulsar el botón “Añadir otros méritos” 

 
Para eliminar un curso/actividad añadida, pulse en el botón “Eliminar” correspondiente. 
 

 
 



Manual del candidato. Aplicación de Sede electrónica para la convocatoria de interinos 

11 de marzo de 2024 

 

 pág. 29 

Educación Física 

 
Exclusivamente para la especialidad de Educación Física, por tener acreditada la condición de deportista de 
alto nivel en los términos previstos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de junio, se sumarán 0,50 puntos en el 
apartado 3.2. del baremo. 
Deberá de marcar el check “Exclusivamente para la especialidad de Educación Física” y adjuntar documento 
expedido por el Consejo Superior de Deportes en el que expresamente conste la condición de deportista de 
alto nivel y el periodo de tiempo en el que abarca esta condición. 
 

 
 

Religión 

 
Para añadir la enseñanza de religión, seleccione en el desplegable “Enseñanza de religión” y pulse en el botón 
“Añadir enseñanza de religión”.  
 

 
 
A continuación, se le creará debajo el apartado “Enseñanza de religión” para cumplimentar. Por cada año de 
experiencia docente impartiendo la enseñanza de la religión en el mismo nivel educativo que el impartido por 
el cuerpo al que opta el aspirante, en centros públicos y en régimen de contrato laboral, en el apartado 3.3. 
del baremo puntuará 0.075 
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Dar de alta una nueva especialidad 

En la quinta página del formulario de la solicitud, tendrá la opción de añadir si quiere participar en más de una 
especialidad. 

 
Por defecto, en la solicitud aparece una página 6 donde puede indicar la especialidad a la que desea 
presentarse: 

 

 
Si desea presentarse por más especialidades, en la página 5 puede dar de alta nuevas páginas de especialidad. 
Los pasos para seguir son: 

 
1. Vaya a la página 5 
 
2. Seleccione en el desplegable "Especialidad" 
 
3. Pulse el botón "Añadir nueva especialidad" 
 

 
 

Se añade entonces una nueva página donde puede completar los datos de la nueva especialidad por la 
que se presenta: 

 

 

Eliminar una especialidad en nuestra solicitud 
 

Una vez que hemos accedido a la solicitud, nos vamos a la página de la especialidad que queremos eliminar 
(por ejemplo, la 7) y pulsamos el botón "Eliminar": 
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Completar una página de especialidad (página 6 y posteriores) 

 
Para completar correctamente una página de especialidad a la que desea presentarse hay que seguir los 
siguientes pasos: 
 

1. Seleccionar la especialidad entre las distintas posibilidades que se 

hayan convocado. 

2. Seleccionar la titulación (que se habrá incorporado en la página 3, 

dentro de las opciones de Titulaciones universitarias) que le habilite 

a solicitar esa especialidad. 

3. Seleccionar una titulación complementaria si fuese necesario (de las 

incorporadas en la página 3, en este caso, tanto de Titulaciones 

universitarias, como de Máster (incluido el CAP), Escuelas oficiales 

de Idiomas, Música o Danza). 

4. Seleccionar la experiencia docente que le habilite a pedir la 

especialidad (de las incorporadas en la página 2, y teniendo en 

cuenta que debe ser del mismo cuerpo que la especialidad solicitada), 

si fuese un requisito de la convocatoria. 

5. Incorporar el fichero justificativo del conocimiento del idioma, si 

fuese un requisito de la convocatoria. 

 
Los ficheros justificativos de las titulaciones o las experiencias se recuperan de las páginas 2 y 3, salvo en el caso 
de las titulaciones justificadas por la consulta del Registro Oficial de Títulos. 
 
Si cambiamos la titulación o la experiencia, al pulsar el botón “Guardar”, recuperará los archivos justificativos 
correspondientes. 
 

  



Manual del candidato. Aplicación de Sede electrónica para la convocatoria de interinos 

11 de marzo de 2024 

 

 pág. 32 

Adjuntar documentos 

La documentación que se aporte tiene que ser escaneada y subida a la solicitud en la Sede preferiblemente en 
formato PDF, JPG (imágenes), ZIP o RAR. 
 

IMPORTANTE: Al escanear documentos, hágalo con una 

resolución baja para que el fichero tenga un tamaño reducido. 

Normalmente una resolución de 150x150 ppp es suficiente. 

 
Sólo se puede subir un archivo por requisito o mérito:  

• Mediante un único fichero multipágina en formato PDF. 

• Mediante un único archivo (RAR o ZIP) que contenga varios ficheros comprimidos. 
 

Si se adjunta un fichero para un requisito o mérito y a 

continuación otro para el mismo requisito o mérito, el sistema elimina 

el primero y conserva solamente el último que se ha subido. Recuerde 

pulsar el botón “Guardar” para que los cambios realizados tengan 

efecto. 

Funcionamiento de los campos con botón “buscar” 

 
En la aplicación, hay una serie de campos que nos permitirán seleccionar un valor entre una lista de posibles 
valores mediante un botón de “Buscar” (por ejemplo, para seleccionar la titulación, la especialidad a la que se 
presenta, etc.). 
 
El funcionamiento de estos campos es el siguiente: 

 
1) Lo primero que tiene que hacer es pulsar el botón de “Buscar”: 

 
 

 
 

2) A continuación, se ha de introducir el texto de búsqueda en la barra de texto que aparece al lado del 
botón “Limpiar” y se vuelve a pulsar el botón de “Buscar”. 
 

3) Aparecerá una nueva pantalla con los resultados obtenidos, donde hay que seleccionar el valor que 
queremos antes de pulsar el botón “Aceptar”. 
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4) Si el resultado de la búsqueda contuviese más de 100 valores, se mostrará un error y tendremos que 
afinar más mediante el texto de búsqueda. 

 
5) Una vez seleccionado el resultado y pulsado el botón “Aceptar”, la aplicación volverá a la pantalla 

anterior, y al lado del campo de buscar mostrará el valor que se ha seleccionado: 

 

Calcular el baremo provisional 

Cuando se confirma la solicitud, automáticamente se hace el cálculo del baremo provisional. Pero si lo desea, 
puede calcular el baremo antes de proceder a confirmar la solicitud y presentarla en un registro. 
 
Para el cálculo del baremo, los pasos son: 

1) Vaya a la pantalla principal donde aparece el listado de sus solicitudes y pulse en “Calcular baremo” en 
su solicitud: 

 
 

2) En la pantalla que aparece, donde se muestra su solicitud en borrador, pulse de nuevo en el botón 
“Calcular baremo” que aparece en la parte superior: 
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3) Si no ha habido ningún problema, se nos mostrará un mensaje indicando que el proceso terminó 

correctamente. 

 
 
 
 
 

4) Ahora, volvemos a acceder a la solicitud para verla o para modificarla: 

 
5) Y si vamos a las páginas de especialidades, veremos el baremo provisional que se ha calculado: 
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Finalizar la solicitud y presentarla en un registro 

 
Cuando haya terminado de rellenar la solicitud, tendrá que confirmarla. Para ello, desde la pantalla principal 
donde aparece su solicitud, debe pulsar en “Confirmar”: 
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En este momento, se le mostrará la solicitud para que usted pueda revisarla. Si está todo correcto, entonces 
podrá pulsar el botón “Confirmar” dentro de la solicitud: 

 
 

Si hay algún error que impida confirmar la solicitud, estos se le mostrarán en pantalla. En este caso deberá 
pulsar el botón “Volver” para regresar a la pantalla principal y modificar su solicitud corrigiendo los errores que 
tiene: 

 

 
 

Si su solicitud está correcta, se mostrará una nueva ventana desde la que podrá registrar su solicitud 
electrónicamente (si dispone de certificado digital o usuario de Cl@ve) o bien imprimir el impreso oficial que 
debe firmar y presentarlo, dentro del plazo establecido, en un registro o por los medios que se determinan en 
la convocatoria: 
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Recuerde que una vez confirmada la solicitud ya no podrá 

modificarla. Si necesitase modificar una solicitud ya confirmada 

deberá enviar un correo electrónico a la dirección de contacto que 

figura en la convocatoria. 

El impreso oficial se puede obtener en cualquier momento desde la pantalla principal, donde la solicitud ya 
aparecerá en estado “confirmada”: 
 

 
 

Los solicitantes que no dispongan de certificado de firma electrónica o usuario de Cl@ve, no podrán firmarla 
electrónicamente y por lo tanto deberán imprimir, firmar el documento de solicitud (impreso oficial) y 
presentarlo, dentro del plazo establecido en la Consejería de Educación de la Embajada de España del país 
donde se realice la convocatoria. La solicitud irá dirigida a la dirección que aparezca en el pie del impreso.  
 
Las solicitudes podrán, asimismo, presentarse en el Registro General del Ministerio de Educación, calle Los 
Madrazo,17, 28071 – Madrid; en el registro auxiliar del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la calle 
Torrelaguna, 58, 28027 – Madrid; en los registros de las Consejerías de Educación de las Comunidades 
Autónomas; en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero y en las 
oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los solicitantes que opten por presentar su solicitud en una oficina de correos lo harán en sobre abierto para 
que pueda ser fechada y sellada antes de ser certificada, a fin de acreditar la presentación dentro del plazo. Irá 
dirigida a la dirección que aparezca en el pie del impreso. 

Se debe enviar exclusivamente la solicitud de inscripción generada 

en la Sede. En ningún caso se deben adjuntar a la solicitud fotocopias 

compulsadas ni originales de la documentación presentada ya en la 

aplicación.  

Una vez sellada la solicitud, se adjuntará escaneada a la Sede 

Electrónica tal y como se indica en el siguiente apartado. 
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Aportar el justificante de registro presencial 

 
Con el fin de agilizar la gestión, el justificante de la presentación de su solicitud presentado bien en un registro 
presencial o por correo postal, se incorporará una vez escaneado a la Sede Electrónica a través de la opción 
“Aportar justificante registro”. 
 

 
 
Incorpore en el formulario el documento justificativo y pulse sobre terminar. 
 

 
 
Si el proceso termina correctamente su solicitud deberá quedar en un estado definido como “Confirmada 

con justificante de registro”. 
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Comprobar las notificaciones enviadas por Sede electrónica 

 
Si su solicitud de interinos resulta excluida, recibirá una notificación por Sede electrónica del Ministerio. Es 
recomendable que acceda semanalmente a la sede electrónica y compruebe si tiene alguna notificación 
pendiente. 
 
El acceso a sede es a través de: https://sede.educacion.gob.es pinchando en el siguiente enlace: 
 

 
 
Se puede acceder a través de Cl@ve o mediante introducción de su usuario y contraseña, en la pantalla que 
aparece se le mostrará si tiene nuevas notificaciones (en el resto de las pestañas puede consultar las 
notificaciones vistas, caducadas y rechazadas): 
 

 
 
Para ver la notificación, simplemente tiene que pinchar en el botón “Ver documento” y en la pantalla que 
aparece pulsar en “aceptar”: 
 

 
 
Se le mostrará entonces la notificación en formato PDF. En la siguiente captura de pantalla puede ver un 
ejemplo de notificación de subsanación: 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1863
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Adicionalmente, recibirá un aviso individual de la notificación por correo electrónico, dirigido a la cuenta que 
conste en la solicitud. Este aviso no tendrá, en ningún caso, efectos de notificación practicada, debiendo 
consultar la misma en Sede electrónica tal y como se ha indicado. 
 
En la siguiente pantalla se ve un ejemplo del correo electrónico que se envía: 
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Otras formas de ver las notificaciones de sede 

 
Además de la forma de acceder a las notificaciones que se ha indicado en el apartado anterior, usted puede ver 
las notificaciones desde varios sitios: 
1) Si usted ya se ha identificado en la sede electrónica del Ministerio de Educación, si tiene notificaciones 

pendientes de ver se le indicará en el menú de la derecha (icono de mis notificaciones resaltado en azul y 
con símbolo naranja de admiración): 
 

 
 

2) Si usted ha accedido directamente a la convocatoria de interinos a la que se ha presentado, verá la solicitud 
que ha confirmado, en el estado aparecerá “Pendiente ver notificación” y podrá ver dicha notificación 
pulsando en el botón que se resalta: 
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Subsanar la solicitud 

 
Una vez que usted ha leído la notificación de subsanación que ha recibido por Sede Electrónica (ver Comprobar 
las notificaciones enviadas por Sede electrónica) dispondrá de 10 días para realizar la subsanación.  
 
Para hacer la subsanación, tiene que acceder o buscar la convocatoria de interinos a la que se ha presentado a 
través de Sede Electrónica, y verá que su solicitud ahora se encuentra en estado “Pendiente subsanación”: 

 

 
 

Desde su solicitud podrá ver la exclusión o el documento de exclusión que se le mostró también al ver la 
notificación por sede, en el que se le indican los requisitos que no cumple, pinchando en “Ver exclusión” o 
“Documento exclusión”. 
 
Para comenzar la subsanación tiene que pinchar en “Iniciar subsanación”, y en la pantalla que aparece donde 
se le muestra su solicitud deberá pulsar de nuevo en el botón “Iniciar subsanación” para confirmar que 
efectivamente quiere iniciar este trámite: 

 

 
 

Una vez iniciada la subsanación, su solicitud pasará al estado “En subsanación”: 
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Y ya podrá modificarla durante los 10 días que dispone de plazo pinchando en el enlace “Subsanar” (recuerde 
que en cualquier momento puede pulsar también en “Ver exclusión” para comprobar los requisitos por los que 
se le excluía). En la pantalla que le aparece al pinchar en “Subsanar” sólo podrá modificar los requisitos por los 
que ha sido excluido, y estos aparecerán resaltados en rojo tal y como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 
 
Si se presenta a varias especialidades, en la página 5 podrá ver en que especialidades está excluido: 

 

 
En las páginas 6 y posteriores aparecen las especialidades a las que se presenta, y si usted ha sido excluido por 
no tener la titulación o la experiencia requerida podrá seleccionar otra titulación o experiencia entre las que ha 
adjuntado cuando presentó la solicitud (De acuerdo con la convocatoria, el sistema no le permitirá añadir 
nuevas titulaciones o experiencias docentes). 
 
Si el problema es que el fichero que adjuntó con la titulación o la experiencia era incorrecto, usted deberá 
acceder a la página 2 o 3 donde adjuntó los documentos, y eliminar el fichero que adjuntó y subir uno nuevo. 
Los pasos son los siguientes: 
 
1) Eliminar el fichero que adjuntó con su solicitud: 
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2) Incorporar el nuevo fichero que justifique su titulación o su experiencia: 

 
 

IMPORTANTE: una vez haya completado su subsanación deberá 

confirmarla. Si no confirma la subsanación, su solicitud no estará 

subsanada y pasará a excluida por no cumplir alguno de los requisitos. 

 

Confirmar la subsanación 
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Cuando ya haya hecho todos los cambios en su solicitud subsanable, deberá confirmar la subsanación para que 
esta llegue al gestor. Si no confirma la subsanación, su solicitud no estará subsanada y pasará a excluida 
definitiva en las especialidades indicadas por no cumplir alguno de los requisitos. 
 
La confirmación se deberá hacer antes de que terminen los 10 días de plazo para subsanar. Después de los 10 
días, si no ha confirmado, ya no podrá hacerlo y su solicitud pasará a excluida en las especialidades en las que 
no cumplía alguno de los requisitos. 
 
Para confirmar la subsanación dentro de los 10 días de plazo, deberá pulsar el botón “Confirmar”: 
 

 
 
En la pantalla que aparece se le mostrará su solicitud. Le recomendamos que revise que todos los cambios que 
ha hecho están correctos y que los ficheros se pueden ver perfectamente y son los que usted ha subsanado. 
Una vez revisado todo, debe pulsar el botón “Confirmar” para que la subsanación quede registrada: 
 

 
 
Una vez que ha pulsado el botón confirmar, le saldrá un mensaje como el siguiente, en el que se le indica que 
No es necesario imprimir y presentar la solicitud de subsanación por registro. 
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Y su solicitud pasará a estar en el estado “Subsanación confirmada” tal y como se muestra en la siguiente 
pantalla: 

 
IMPORTANTE: una vez que el gestor comience a revisar su solicitud, esta pasará de nuevo a “registrada” o “en 
revisión administrativa”, por tanto, si consulta su solicitud unos días más tarde es posible que se encuentre en 
alguno de estos estados. Viendo el histórico de la solicitud podrá ver todos los estados por los que ha pasado y 
comprobar la fecha en la que usted ha subsanado: 
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